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Redacción editorial

Se modifican las Leyes civiles aragonesas en
materia de custodia

Ley 6/2019, de 21 de marzo, de modificación del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, 

del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de "Código del Derecho Foral de 

Aragón", el texto refundido de las Leyes civiles aragonesas en materia de custodia. (BOE núm. 

125, de 25 de mayo de 2019)

En esta legislatura, y en la Ponencia Especial de Estudio del Derecho Foral, se ha tratado la

aplicación del sistema de custodia compartida existente en Aragón, habiendo sido un criterio

unánime que el interés que debía regir el régimen de custodia y convivencia con los progenitores en

caso de separación es, esencialmente, el interés de los y las menores.

Este principio, además, está expresamente contemplado en el artículo 76.2 del Código del Derecho

Foral de Aragón, en coherencia con la Ley 12/2001, de 3 de julio, de la infancia y la adolescencia de

Aragón; en las Convenciones de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño; en la Carta Europea

de los Derechos del Niño del Parlamento Eu
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